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Meím ©ficwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
3l Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
Sirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de -1839). 

S I PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION. —En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 78 el semestre, y U i 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN 
orredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—ün numero suelto J reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, e scepto iaa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de 'a i r e u 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea* 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . 

Decretos. 
Como Regento del Reino, atendiendo á 

las razones que me ha espuesto don Ma
nuel Becerra, 

Vengo en admitirlo la dimisión que me 
ha presentado del cargo de Ministro de 
Ultramar, quedando sumamente satisfe
cho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Madrid á 31 de marzode 1870. 
—Francisco Serrano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Prim. 

Como Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Ministro de U l t r a 

mar á don Segismundo Moret y Prondcr-
gast, segundo Vicepresidente de las Cor
tes Constituyentes y Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación. 

Dado en Madrid á 31 de marzo do 1870. 
—Francisco Serrano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Prim. 

ORDEN. 

Excmo. Sr.: Enterado S. A. el Regento 
del Reino del acuerdo tomado por el A y u n 
tamiento de Madrid en 16 de este mes con 
motivo de las proposiciones presentadas 
por la casa de Erlanger y compañía, de 
París, para la liquidación del ompréstito 
que dicha casa tiene contratado con el 
Municipio: 

Resultaudo que los Sres. Erlanger s© 
obligaron á entregar la expresada suma 
en los plazos señalados en la escritora 
que se otorgó en 31 de diciembre del c i 
tado año: 

Resultando que el espesado contrato 
de empréstito fué modificado en 14 d 0 

agosto de 1869 por mutuo convenio de las 
partes contratantes: 

Resultando que despuesde varios acuer-
^ os en que el Ayuntamiento de Madrid se 

ha ocupado de llevar acabo la liquidación 
ha adoptado una en la sesión de 16 del 
presente mes, por el cual aprueba las 
proposiciones presentadas por la casa Er
langer y compañía, que consisten en en 
tregar á la Municipalidad 11 millones en 
efectivo y 16 millones en obligaciones al 
tipo de emisión; pero conservando en su 
poder 3.100.000 rs. por el importe de los 
intereses dol semestre actualquo el Ayun
tamiento tiene obligación de entregar a 

dichos [señores, ab nando estos los i n 
tereses hasta el 1.° de junio, que es el dia 
del vencimiento: 

Resultando que el Ayuntamiento ha 
fundado so acuerdo aceptando dichas p ro 
posiciones en que con la cantidad en m e 
tálico que recibe, y mientras se plantean 
los recursos permanentes para cubrir su 
presupuesto de gastos, puede atender, 
distribuyéndola en pequeñas partidas, á 
las mas perentorias obligaciones que hoy 
pesan sobre él y satisfacerlos créditos de 
mayor cuantía, dando las obligaciones a\ 
mismo tipo á que las recibe; en queja v i 
lla de Madrid al liquidar los dos plazos de 
junio y setiembre del año antorior, con 
condiciones no tan favorables como las 
propuestas hoy, no sofrió perjuicio a l g u 
no en sus intereses, pues todas las obli
gaciones ó casi todas lasque recibió fue
ron colocadas al mismo tipo; en que s ien
do el crédito la base de todas las opora-
cirnes financieras, en el interés déla casa 
de Erlanger está el elovar el valor úe las 
odligaciones de dicho empréstito, y en 
que si el contrato con Er langory compa
ñía no se liquida como se pretende, los 
30 millones de obligaciones municipales 
quedarían reducidos por el momento a u n 
valor casi nulo, y todo el papel que hay 
emitido tendria la misma depreciación, 
siéndole imposible al Ayuntamiento de 
Madrid intentar ninguna operación do 
crédito para cubrir sus más apremiantes 
obligaciones sino con condiciones onero
sísimas: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Madrid, al aceptar en su sesión del 16 de 
este mes los proposiciones antes indica
das que la casa de Erlanger y compa
ñía hace para liqnidar los plazos que ha 
dejado de satisfacer por cuenta del e m 
préstito de 31 de diciembre de 1868 : cor-
do remitir dicho acuerdo á la aprobación 
del Gobierno; y 

Considerando atendibles y fundadas las 
razones en que se apoya el Ayuntamiento 
de Madrid, para aceptar una liquidación 
que mejorará su crédito y le facilita recu-
sos bastantes para cubrir sqs obligaciones 
del momento; 

S. A. el Regentedel Reino,conformán
dose con el parecer del Consejo de Minis
tros, al que por el Ministerio de la G o 
bernación se pasó este espediente, ha t e 
nido ha bien aprobar los términos y las 
condiciones de la liquidación propuesta, 
confirmaudo en todas sus partes el acuer
do del Ayuntamiento de Madrid de 16 de 

este mes, en que aquella fué aceptada. 
De orden de S. A. lo digo á V. E . para 

los efectos consiguientes. Dios guardo á 
V. E . muchos años. Madrid 26 de marzo 
de 1870.—Juan Prim.—Sr. Ministro de 
la Gobernación. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitados entre el Gobernador de la 
provincia de Valencia y el Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Mercado 
de la capital , do los cuales resulta: 

• Jue á nombre de la Asociación indus
trial lanera valenciana, en la cual se ha 
refundido el antigao gremio de pelaires 
de Valencia, se presentó en dicho J u z 
gado demanda de interdicto de retener 
la posesión en que aquel gremio ó Aso
ciación se halla desde tiempo inmemo
rial del derecho de lavar lanas en el t ro
zo de la acequia de Rovella, que pasa por 
terreno y casas propias de la Asociación 
demandante, y en cuyo derecho habia 
sido esta inquietada por el Sindicato de 
regantes que inspecciona el aprovecha
miento de las aguas de la acequia: 

Que admitido el interdicto, y sus tan
ciado por todos sus trámites sin que el 
representante de los regantes compare
ciese al juicio verbal, á pesar de haber 
sido convocado en debida forma, recayó 
auto del Juez manteniendo á la Asocia
ción de pelaires en la posesión del dere 
cho de lavar sus lauas en la expresada 
acequia en la misma forma y lugar que 
lo venia ejecutando desde antiguo sin 
contradicción de nadie, y haciéndose las 
prevjnciones correspondientes al conser
vador de la acequia para que respetase é 
hiciese respetar el derecho de la Asocia
ción lanera: 

Que habiéndose procedido a l a tasación 
de costas á instancia de la parte deman
dante por haber trascurrido el término 
de la apelación sin que el demandado h i 
ciese uso de este recurso antes que se 
aprobase la tasación, manifestó el d e 
mandante a l Juzgado que con posterio
ridad al auto judicial que amparó á la 
Asociación lanera en su derecho habian 
sido citados varios individuos de ella a n 
te el Tribunal de aguas porque cont inua
ban lavando sus lanas en la acequia: 

Que en virtud de esta reclamación im
puso el Juez una multa al conservador de 
la acequia por haberse desentendido del 
fallo dictado en el interdicto, en el hecho 
de citar á los maestros pelaires ante el 
Tribunal de aguas ; 

Que en este estado el Gobernador de> 
la provincia, á excitación del conserva
dor do la acequia, requirió de inhibición . 
al Juzgado, fundándose en el caso 4.° del 
artículo 16 de la ley orgánica provincial 
de 21 de octubre de 1868; en los a r t í c u 
los 278 y 206 de la ley de aguas vigente; 
en varias decisiones de compotencia con
sultadas por el Consejo de Estado, y en 
la doctrina do que teniendo el carácter 
de corporación administrativa la cotnuna 
de regantes de Rovella, no pudo p r e v a 
lecer el interdicto contra las providen
cias que el Sindicato acordó para conse r -
zar espedito el curso de las aguas de la 
acequia: 

Que sustanciado el incidente de c o m 
petencia, el Juzgado declaró tenerla p a 
ra entender en el negocio, ya porque se 
trataba de un hecho que habia in te r rum
pido una servidumbre reconocida y s a n 
cionada de tiempo inmemorial, y ya p o r 
que el interdicto no ss habia dirigido 
contra providencia administrativa, toda 
vez que, según aparecia en el espodien
te, la comunidad de regantes se habia 
limitado á prevenir á los síndicos que 
cuidasen do conservar expedito el corso 
de la acequia y evitar los abasos que p u 
dieran cometerse; invocando, por último, 
el Juez en su apoyo los artículos 276 y 
296 de la ley de aguas, y sosteniendo la 
doctrina de que cuando los interdictos no 
se dirigen contra providencia adminis
trativa, los fallos que en ellos recaen t i e 
nen carácter de sentencia ejecutoria: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Diputación provincial, insistió en su r e 
querimiento, resultando el presente c o n 
flicto que ha seguido sus t rámites: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que prohibo dejar sin efecto por 
medio de interdictos las providencias que 
dicten los Ayuntamientos y las Dipu ta 
ciones provinciales en los negocios que 
pertenecen á sus atribuciones según las 
leyes: 

Visto el ar t . 278 de la ley de aguas de 
3 de agosto de 1866, que reproduce e l 
mismo principio respecto á las providen
cias dictadas por la Administr icion d e n 
tro del círculo do sus atribuciones en m a 
ter ia de aguas : 

Visto el ar t . 298 de la propia ley, que 
en su número 3.° encomienda á los T r i 
bunales de justicia el conocimiento de 
las cuestiones relativas á las se rv idum
bres de aguas, fundadas en títulos de d e 
recho civil; 
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Considerando que el interdicto en cues
tión se propuso defender y conservar una 
eervidurabro especial de aguas, fondada 
en título civil, cual es el derecho que de 
inmemorial posee la Asociación lanera 
de Valencia de usar de las aguas de la 
acequia de Rovella para lavar sus lanas, 
sin detener ni entorpecer el curso do las 
mismas aguas: 

Considerando que aun en la hipótesis 
de que la Junta de regantes de Rovella 
hubieso acordado expresamente cohibir 
á la Asociación lanera en el disfrute de 
aquella servidumbre, no podrían califi
carse de providencias administrativas ta 
les acuerdos, porque según se ha decla
rado respetidas veces las Juntas de r e 
gantes no son corporaciones administra
tivas: 

Considerando, por tanto, que no son 
aplicables al caso la real orden de 8 de 
mayo do 1830, el artículo 278 de la ley 
de aguas, ni las demás disposiciones in 
vocadas por el Gobernador en apoyo de 
su compotencia: 

Considerando que el auto que pone fin 
al interdicto no puede estimarse senten
cia ejecutoría para el efecto do impedir 
que se provoque la cuestión de compe
tencia; doctrina consagrada por la juris
prudencia constante lo mismo cuando el 
interdicto so dirige contra providencia 
administrativa, que cuando, como en el 
presente caso, no ataca providencias ni 
actos de la Administración; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia ú 
favor do la Autoridad judicial. 

Madrid 21 de marzo de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Juan Prim. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

nECRETOS. 

Como Regente del Reino, 
Vengo e n nombrar Gefe superior de 

Administración civil, Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, á don F e 
derico Balart, Oficial mayor del de E s 
tado. 

Dado en Madrid á 1.° de abril de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

Conformándome con lo propuest> por 
el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con 3l dictamen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Cousejo de 
Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concedo á don Juan 

Joaquín de Coota Almeida, de nación 
portuguesa, la nacionalidad española 
que tiene solicitada; entendiéndose, que 
esta ha de ser do las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto quo el in te
resado presto juramento de fidelidad á la 
Constitución del Estado y obediencia 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Madrid á 31 do marzo de 1870 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
Excmo. Sr.: Creadas eu virtud del ar 

tícnlo 9 / del decreto ds 17 do octubre de 
1863 las Jun tas provinciales de Obras 
Públicas como consultivas en los asuntos 

concernientes á este ramo y de carácter 
provincial, es objeto de duda y de con
sulta de parte do la Jun ta do la provin
cia do Soria si dichas corporaciones t i e 
nen ahora existencia legal) en mér i to al 
dooretode 14 de noviembre de 1868, es 
podido como base para la nueva legisla
ción do Obras públicas eñ portera!, y loy 
ya á que os fórzoso subordina* cuantocon 
ellas se relaciona. Dable es, no obstante^ 
atribuir toda duda en el punto consultado 
al cual ha do concretarse necesariamen
te esta resolución, más bien á motivos de 
alto respeto háoia la superioridad, que á 
falta de convencimiento en apreciarlo fiel 
y exactamente; tan explícitas son las 
prescripnesdeuna y otra disposición, y 
tanto difieren entre sí los pensamientos á 
que ambas obedecen. 

La primera estendia en cierto modo el 
círculo de acción de las Diputaciones 
provinciales, abribuyándoles gestión más 
lata en todos los ramos do la Administra
ción provincial; pero daba en la relat iva 1 

al enunciado tal intervención á los Go
bernadores, que en muchos casos eran ar
bitros de actuar y decidir, dejando así 
reducida aquella acción á un límite dado, 
sin contar con el que además marcaba á 
las mismas Autoridades en asuntos de 
cierta entidad y que solo el Gobierno 
podia resolver. 

La segunda, en cambio, consigna el 
principio de libertad de la provincia, y 
respondiendo á él, establece el de igual 
dad completa entre ella y los particula
res para proyectar, construir y explotar 
obras públicas bajo tales bases, que, fue
ra de la autorización y el fallo que res 
pecto de todas ellas y en determinados 
casos res3rva al Ministerio de Fomento, 
no tiene C3te otras funciones en materia 
do las construidas por las provincias que 
las de ejercer alta inspección y exigir 
responsacilidad cuando proceda para d e 
jar á salvo los derechos é intereses del 
Estado y del paritcular, y confiando por 
lo demás toda acción en esta parte á la 
autonomía do la provincia, con lo cual ha 
desaparecido el círculo á que antes se 
veia limitada. 

En su virtud y anulando terminante men
tóla ley cuanto so le oponga, claro es que 
se entiende y debe considerarse por ella 
derogado el artículo motivo de la consul
ta, contrario abiertamente, por la obli
gación que imponía y el hecho que sen
taba, al espíritu y letra de la propia dis
posición. Mas no por esto puede deducir
se racionalmente que la ley prejuzga la 
cuestión de conveniencia ó inconvenien
cia de quo existan Jun tas provinciales de 
Obras públicas, y menos que sea obstácu
lo para rehabilitar las ant iguas ó crear 
otras de igual ó diverso carácter; porque 
al poner á la provincia en apt i tud legal 
para proceder eu tales asuntos con abso
luta independencia del Ministerio de F o 
mento, no priva á este, ni lógicamente 
podia tampoco privar al Gobierno, de 
acudir con su poderoso auxilio á la g a a r -
da y apoyo do los intereses provinciales 
allí donde su intervención sea necesaria, 
y asi lo estimen y demanden las provin
cias; pudiendo, eu consecuencia de todo 
las Diputaciones crear las Jun tas desde 
luegosi losindivíduos quo hayan de com
ponerlas no dependen directamente del 
Estado, y eidependieson, previa propues
ta de ellos al centro ó contros de los r a 
mos á que pertenezcan, en cuyo casode-
bo comprenderse el de rehabilitación do 
las croadas por dicho decreto. 

Y siendo la voluntad deS . A. el Regen 
te del Reino que la presento resolución 

to que so determina, lo significo á V. E 
de la propia orden para so conocimiento 
y fines procedentes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de marzo do 
1870.—Echogaray.—Sr. Director gene
ral do Obras públicas, Agricul tura , I n 
dustria y Comorcic. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID• 

Sccoimde Gobierno.—Negociado l . ° 
m*Hro 420. 

Dentro del improrogable término de 
ocho dias, se presentará en esto Gobier
no do provincia, el vigilado Bonifacio 
Cuesta Arroyo; apercibiéndole que de no 
verificarlo lo parará el perjuicio que h a 
y a lugar . 

Madrid 2 de abril de 1870. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Beuitez. 
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terrenos que se espresan, procedentes de 
bienes de propios, en quiobra de los seño
res don Luis y don Rafael Bertrán de Lis; 
bajo el tipo de 1508 escudos de renta anual, 
por las doa suertes. 

Némoro 115 (segundo y tercero) del in
ventario.—Segunda y tercera suertes de 
la dehesa llamada Barranco del Lobo, la 
primera do cabida 650 fanegas; linda N. 
con la cañada general del abrevadero, al 
M. con la raya término de Anchóelo, L. 
con la primera suerte de dichos terrenos 
y P. con la tercera. La tercera suerte 
tiene 575 fanegas de cabida y linda N. 
con la suerte anterior y rio Henares, M. 
raya término de Anchóelo, L. con la se 
gunda suerte y P. con el cuarto cuartel 
de los Barrancos. 

Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, suscritos con arreglo 
al modelo inserto á continuación, acom
pañando además car ta de pago quo acre
dite haberse efectuado el depósito do la 
décima parto del enumerado tipo de s u 
basta; cuyos documentos se presentarán 
en la Sección 8 * de esta mencionada Ad
ministración económica y Secretaría de 
aquel Ayuntamiento, donde estando m a 
nifiesto los pliegos de condiciones, que 
pueden examinar las personas á quienes 
convenga interesarse en el remate. 

Si al abrir los indicados pliegos resul
taren ignalesdos ó mas proposiciones, se 
procederá en el acto á una puja á la lla
na, por espacio de diez minutos, esclusi-
vamento entre lo3 firmantes ó personas 
que legalmente les representen; adjudi
cándose al mejor postor. 

Madrid 31 de marzo de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar . 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de que habita en 

la casa número de la calle por la 
presente se obliga á llevar en a r r enda 
miento el aprovechamiento de pastos de 
las segunda y tercera suertes de la de
hesa Barranco de Lobo, por la renta 
anual de (cantidad en letra y no g u a 
rismo) con sujeción á las demás condi
ciones del contrato. 

(Fecha y firma del proponente.) 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia do hoy, núm. 92, el anuncio para la 
subasta del su/ninistro de 4200 metros de 
malloiquina y 1700 de retor, para la 
construcción do 1500 tragos de rerano 
con destino al Hospicio y ColegiodoDes
amparados de esta capital, se pone en 
conocimiento del público quo el remate 
tendrá lugar el 3 de mayo próximo, á las 
dos de la tarde, en la sala de sesiones do 
la Diputación provincial, sita calle del 
Sacramento, núm. 1. 

Madrid 2 do abril de 1870.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO

VINCIA DE MADRID. 

Propiedades y Derechos del Estado.— 
, Negociado de Administración. 

A las doco del dia 17 del mes de abril 
próximo se celebrará simultáneamente 
en esta Administración económica y 
Ayuntamiento do Alcalá de Henares, s u 
basta pública para arrendamiento por 
tres años de los pastos que contienen los 

S E S T A SECCIÓN. 
Don Miguel Giménez,"Fiscal nombrado 

por el Excmo. señor Gobernador de la 
provincia, para la instrucción del e s 
pediente justificativo del mérito c o n 
traído por los señores don Isidro Rodrí
guez y don Antonio Parra , en la epide
mia colérica de 1865. 
Hago saber: Que tratándose de aver i 

guar la certeza do los actos heroicos de 
abnegación y caridad, llevados á cabo en 
la citada época por dichos señores, doy la 
publicidad prescrita en el a r t . 5.° del r e 
glamento de 30 de diciembre de 1857, 
abriendo un plazo de quince dias, á fin 
de que so puedan presentar en pro ó en 
contra de la exactitud de los hechos las 
reclamaciones quo al objeto conduzcan y 
depurar si los interesados son ó no acree
dores á ingresar en la Orden Civil de 
Beneficencia. 

Madrid 29 de marzo do 1870. —Miguel 
Giménez.—Por mandado del señor Fiscal, 
el Secretario, Pascual Fernandez. 

NOTA. La Fiscalía se halla en el Go
bierno do provincia de una á tres de la 
t a rde . 

COMISIÓN LIQUIDADORA DE LA CAJA DE S E 
GUROS MUTUOS DK'i UINTASDEL ESTABLE
CIMIENTO DE D. PRANCI8CO DE P. 
LLADO. 

Habieudo terminado sus tareas liquida— 
torias, en la parte de contabilidad, la 

• 
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Comisión que suscribe, tuvo el honqr de 
ponerlo en conocimiento del Excmo. s e 
ñor Gobernador civil de la provincia, 
acompañando nn estado demostrativo de 
las.cantidades por que son acreedores los 
imponentos de la Caja do quintas, de que 
fué Director gerente don Francisco de P . 
Mellado. Con vista de todo, ha considera
do oportuno el Excrno. señor Gobernador 
disponer se pase una circular á todos los 
imponentes, á fi n de que so reúnan en 
Junta general ,para que haciéndose cargo 
de las penosos trabajos llevados á cabo 
por los liquidadores, disponga cuanto 
crean conducente para seguir s indescan-
so la parte máseseucixl de los liquidado
res, que es el hacer efectivos los valores 
que pertenecen á la Cajadoquintas, con
sistentes en la fianza de 25 000 duros, a 
los que respondo la casa calle de $anf¡a 
Teresa, nú.m. 8, que perteneció á don 
Francisco de P . Mellado, y con cuyo g r a 
vamen la compró don Lúeas Udaeta; y 
12.000 duros consignados en la Caja g e 
neral de Depósitos á los que, como capi 
tal del director que fud, señor Mellado, ha 
puesto demanda de tercería esta Comisión: 
á su vez lo han hecho también don F r a n 
cisco Rozabaly don Lúeas Udaeta; pero 
estos, como acreedores particulares de don 
Francisco Mellado. 

Como estas diligencias de trámite judi
cial han de originar gastos inevitables, 
ha considerado el señor Gobernador que 
no serán suficiente los fondos que para 
material y gastos de la oficina de la Co
misión Liquidadora existen en la deposi
taría; y en su consecuencia los señores 
o p o n e n t e s reunidos podrán acordar la 
manera mejor posible de allegar fondo s 

con los que se atienda á estas diligencias 
precisas, que nos conducirán en breve 
término al logro de nuestros deseos, que 
es el de que percibamos todos el importe 
de nuestras pólizas. 

Como en la Jun ta se ha de dar cuenta 
minuciosa de nuestras operacionos, que 
detalladamente irán también impresas en 
la Memoria que han de recibir los señores 
mponentes, nos abstenemos por ahora 

de otras esplicaciones. 
La junta tendrá logar eldia 20 de abril 

próximo, y hora de las doce del dia en el 
local que se dirá en las papeletas que 
cuatro dias antes s© repartirán á todos los 
que justifiquen, por modio de certificado, 
ser imponentes ó representantes legal
mente nombrados para asistir á esta reu
nión, que presidirá el Excmo. señor Go
bernador civil do la provincia, ó un Dele
gado especial, sin cuyo requisito no podra 
tener entrada á la misma. 

Las papeletas se distribuirán eniasofi-
cinas de la Liquidación,callode la Coma
dre, núm. 17 principal. 

Madrid 30 de marzo de 1870.—El Dele
gado del Excroo, señor Gobernador civil, 
^'orberto Sancho.—Los Liquidadores, Ro
gelio G. Prieto.—Evaristo Villamarin. 

Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocnpa el Minis
terio de Fomento, y Oviedo ante 
el Gobernador déla provinciajhallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co 
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la oantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 13.400 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos do la 
Deudapúblicaal tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el docu mentó que acre
dito haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso que resultasen dos ó mas p ro 
posiciones igualesse celebrará, únicamen? 
te entre sus autores, una segunda l ici ta
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 escudos, q u e 
dando las demás á voluntad de los l icita-
dores, siempre que no bajen de 50 es
cudos. 

Madrid 30 de marzo de 1870.—El Di
rector general de Obras públicas, Eduar 
do Saavcdra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de lai obras de te rmina
ción de los trozos primero al quinto de la 
carretera de Ponferrada á Luarca, sec
ción de Lcitariegosá Cangas de Tinco, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposi ion que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milósimas escrita en letra, 
por la queso compromete el proponento 
á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propononte. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primara instancia del distrito 
del Centro. 

DIRECCIÓN GENERAL D E OBRAS P U B L I C A S , 
AORICULTUHA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud do lo dispuesto por real or
den de 9 de octubro de 1867, esta Direc
ción gencralhaseñalado el dia 10 del p r ó 
ximo mes de mavo, á la una de su tarde, 
parala adjudicación copública subasta de 
lasobrasde terminación de los trozos 1.° al 
5.* de la carretera de Ponferrada á L u a r 
ca y sección do Leitariegos á Cangas de 
Tineo, presupuestas en la cantidad de 
267.754 escudos 351 milésimas. 

La subasta se celebrará en los té rmi
cos provenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en esta corte ante la 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortos, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid, y Juez de pr ime
ra instancia del distrito del Centro de la 
misma, refrendada por el Escribano don 
José Pérez Martínez, en autos ejecutivos, 
principiados en el suprimido Juzgado de 
Guerra de esta plaza, é ignorándose 
quiénes sean y dóude residan los he re 
deros de don Juan Fernandez García y 
don Camilo Saavedra y Peraza, deman
dados en dichos autos, se hace saber que 
en ellos ce dictó la sentencia siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
25 de mayo de 1868, los Excmos. seño
res Conde de Cbeste, Capitán general de 
los ejércitos nacionales y del distrito de 
Castilla la Nueva y don Gregorio María 
Hurtado y Roig, Auditor de guerra del 
mismo distrito, habiendo visto los p r e 
sentes autos ejecutivos, promovidos por 
doña Isabel do Carranza, con don Salus-
tiauo Storch, don Isidoro Valla y Beltran 
de Lis, don Manuel Rovira y J iménez 

don Cándido Saavedra y don Juan F e r 
nandez de Torres, sobre pago de 22.500 
reales, intereses y costas causados y que 
se originen, y 

Resultando que despachada ejecución 
por la suma citada de 22.500 reales, i n 
tereses devengados hasta 7 de abril de 
1865 y coatas, se requirió de pago á 
los deudores, escepto á don Manuel Ro
vira, por haber fallecido, y por no h a b e r 
lo satisfecho se les embargó la par te 
que les corresponde con arreglo á la ley, 
como oficiajes del ejército, citándoseles 
de remate. 

Considerando que dichos don Salostia-
no Storch, don Isidoro Valls, don Camilo 
Saavedra y don Juan Fernandez do Tor
res, no se han opuesto á la ejecución, 
por lo cual se les ha acusado la rebeldía 
por la parte actora. 

Vistos I03 artículos 959,900 y 961 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, SS. EE .po r 
anto raí el Escribano, dijeron: continúe -
se la ejecución despachada por todos sus 
trámites, hasta cubrir el pago que se r e 
clama por principal, intereses y costas 
Y por esta sentencia que dichos E E . SS 
proveyeron, así lo mandan y firman, de 
que yo el Escribano de guerra certifico. 
—El Conde de Cheste.—Gregorio María 
Hurtado y Roig.—José Martínez. 

Lo que se publica por segunda vez, y 
término do quince dias, á fin de que sir
va de notificación á los referidos herede
ros, álos cuales se cita y emplaza con o b 
jeto de que dentro del referido término 
comparezcan á usar de su derecho en el 
repetido Juzgado y Escribanía; en la in 
teligencia que de no verificarlo les para 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de marzo de 1870.— José P é 
rez Martínez.—683. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del llfispital. 

En virtud do providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Hos 
pital de esta villa, se sacan á pública s u 
basta, por término de 80 dias, varias fin
cas s i tasen término de Bojalaró, partido 
judicial do Sigüeuza, provincia de G u a -
dalajara, á saber: 

1.° Un molino harinero ó fábrica de 
harinas llamado «El Chocolatero,» con 
dos pares de muelas , valorado en 31.246 
escudos. 

2.° Una huerta de 6 hectáreas, 62 
áreas y 28 centiáxeas, con una alameda 
contigua de 68 áreas 95 centiáreas, i n 
mediata á la misma fábrica de harinas, 
valorada en 2787 escudos 20 milésimas. 

3.° Una tierra, lindando con la h u e r 
ta llamada La Aza, que tiene de ostensión 
una hectárea, 50 áreas y 78 centiáreas, 
su valor 36C escudos 240 milésimas. 

i . 0 Otra t i e r ra , que linda por el caz 
de la fábrica, de 4 hectáreas, 80 áreas y 
38 ceutiáreas, parte de ella de riego, con
teniendo un palomar y dos casetas, va 
lorado todo en 461 escudos 49 milésimas. 

5.° Un batan en el mismo sitio, en 
2527 escudos 300 milésimas. 

6.° Y una casa de campo contigua á 
las fincas anteriores, tacada en 1118 e s 
cudos 700 milésimas. 

Total, 33.500 escudos 309 milésimas. 
Y para la celebración de su remate se 

ha señalado el dia 3 de mayo del corrien
te año, á la una de su tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la p la
zuela do Santa Cruz, piso bajo del edifi
cio que ocupa la Excma. Audiencia del 
territorio, en cuyo acto se admitirán las 
proposiciones que so hagan , con tal que 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
*a tasación, la cual está de manifiesto en 

la Escribanía del actuario, donde podrán 
enterarse de ella los que quieran intere-
sarse en la subasta. 

Dado en Madrid á 30 de marzo de 1870. 
—Isidro Autran.—Celestino de Flores. 

086. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Audiencia, se anuncia por segunda y 
última voz el fallecimiento de la señora 
doña María de la Concepción Cárdenas, 
natural de la Habana, viuda del señor 
don José María Peñalvor, ocurrido en e s - ' 
ta capital el día 11 de mayo del año 
1869, al parecer sin otorgar disposición 
testamentaria y en tal concepto se llama 
á los que se croan con derecho á h e r e 
darla, para que comparezcan dentro del 
término de veinte dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, en los autos 
que penden en este Juzgado á instancia 
de la Excma. señora doña Maria Teresa 
de Peñalver, hija de la finada, solicitando 
la declaración do heredera. 

Madrid 31 de marzo de 1S70.—Luis 
Hernández.—682. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por el 
señor don Pedro Mendiri y López, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta c a 
pital, y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso do la misma, refren
dada por el Escribano que suscribe, se 
cita, llama y emplaza, por término do 
treinta dias, á Felipa Manchor y Ma
nuel Espina y Gonzaloz, para que com
parezcan en la Audiencia de su señoría, 
sita en el piso bajo de la territorial, á dar 
sus descargos en la causa criminal que 
contra los mismos áo instruye á ins tan
cia de Juan Riesgo, por hurto; apercibi
dos que de verificarlo, se sustanciará el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía, 
y les parará el perjuicio que haya- lugar . 

Madrid 28 de marzo de 1870.—Geróni
mo Montesinos. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez do 
primera instancia del distrito del Congre
so, refrendada por el Escribano don J u a n 
Zozaya, so cita, llama y emplaza á A n 
tonio Juárez Balba, de 18 años de edad, 
de oficio cordelero, procesado por hur to , 
para que en el término do treinta d ías , 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía, con objeto de ampliar la indagatoria 
en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo, lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 29 de marzo de 1870. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa y su pa r 
t ido. 
Por el preséntese cita, llama y empla 

za á Rafael Oviedo y Antonio Serrano, 
habitantes en Madrid, paseo de los Olmos, 
numere 1, tienda do comestibles, y Esté -
ban González y Norberto Santa Maria, 
habitantes también en el mismo paseo, 
parador de Acoro, cayo actaal paradero se 
gnora, para que en el término de veinte 

dias, contados desde la publicación de e s t e 

adicto en los periódicos oficiales, se p r e 
senten en esto Juzgado á prestar una d e 
claración que les está acordada recibir en 
causa que se insiruyc j,or la Escribanía 
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dsl que refrenda, bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin que com
parezcan, les parará el perjuicio qno haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 2-1 de marzo 
de 1870.—José* Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de su señoría, Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de (Jeta/e. 

Sentencia.—En la villa de Getafe, á 19 
de marzo de 1870, el señor don Rafael 
María Raiz Castaño, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo visto 
este incidente promovido por Juan Galán 
Montero, vecino de Foenlabrada, repre
sentado por el Procurador don Manuel 
Sánchez Rodríguez, para litigar con S a -
lnstiano Aguado, de la misma vecindad, 
quien por su rebeldía ha sido represen
tado por los estrados del Juzgado, ha 
biendo sitio también parte el Promotor 
fiscal, por ante mí el Escribano, dijo: 

Resultando que según la prueba rea
lizada por el demandante, este no cuen 
t a para atender á sus necesidades con 
mas medios que el producto de la labor á 
que se dedica, no llegando este al del do 
ble jornal de un bracero, pagando ú n i 
camente por contribución territorial 12 
escudos y 500 milésimas: 

Considerando que en tal virtud y según 
el artículo 182 y sus concordantes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, el deman
dante es pobro en el sentido legal, 

Fallo: (Jue debo declarar como declaro 
á Juan Galán Montero pobre para litigar 
con Salustiano Aguado, al tenor y á los 
efectos del título quinto do la precitada 
ley; y en atención á la rebeldía de Sa
lustiano Aguado, pubiíquese esta senten
cia en la forma establecida por el a r t ícu
lo 1190 de la ley de Enjuiciamiento. 

Así por esta su sentencia, definitiva
mente juzgando, lo proveyó, mandé y 
firma dicho señor Juez, de que yo el Es -
cribano, doy fé.—Raaél María Ruiz Cas
taño.—Ángel de Francisco. 

685 (P. de P.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de La Aceveda. 
Para que la Jun ta pericial de este p u e 

blo pueda proceder con toda exactitud á 
la formación del apéndice al amil lara-
miento de riqueza que ha de servir de 
baso al repartimiento inmediato, se h a 
ce preciso que todos los contribuyentes 
que hubiesen tenido alteración en su 
riqueza presenten en la Secretaría de e s 
te Ayuntamiento y en el término de 
veinte dias, relaciones juradas por dupl i 
cado, como previene la instrucción, pues 
pasado dicho término no serán admitidas 
y les parará el perjuicio que hubiera 
lugar. 

La Aceveda 26 de marzo de 1870.— 
E l Alcalde, Venancio Sauz. 

tiempo no se admitirá reclamación a l 
guna . 

Los señores Alcaldes de Beltnonte de 
Tajo, Colmenar de Oreja, Chinchón, Mo-
rata y Perales de Tajona, so servirán dar 
la publicidad conveniente al presente 
anuncio. 

Valdelaguna 28 de marzo de 1870.— 
El Alcalde popular, Alejandro Higueras 
y Hernández. 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 
Hallándose próxima la época de dar 

principio a los trabajos del apéndice a ¡ 
amillaramiento que ha de servir do base 
al repartimiento de la contribución t e r 
ritorial para el año próximo y económico 
de 1HT0 á 1871, se hace saber á los pro
pietarios, colonos y ganaderos, asi vec i 
nos como forasteros, que hayan esperi-
mentado variación en sus respectivas r i 
quezas presenten relaciones juradas y 
justificadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del término de un 
mes, á contar desde este dia de la fecha; 
en la inteligencia que trascurrido dicho 

Alcaldía popular de Pradeña del Rincón. 
Para que pueda formarse el apéndice 

al amillaramiento de riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este distrito mu
nicipal, correspondiente al próximo año 
económico, se hace preciso que todos los 
contribuyentes en el mismo, así vecinos 
como forasteros, que hubiesen sufrido a l 
teración en su riqueza contributiva, p re 
senten relaciones en el preciso término 
de quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, contados desde esta fecha, 
pasados los cuales no serán admitidas, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Horcajuelo, 
Montejo y la Hiroela sa servirán dar pu 
blicidad á este anuncio para que los h a 
cendados en este no eleguen ignorancia. 

Pradeña del Rincón 28 de marzo de 
1870.—Él primer Regidor, Isidro García. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Beyes. 

Se hallado manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias," contados desde esta fecha, el 
espediente de deslindo de vias pecuarias 
en esta jurisdicción, verificado por el s e 
ñor Visitador estraordinario de ganade
ría, á fin de que los terratenientes que se 
crean perjudicados con dicha operación 
deduzcan sus derechos ante miantoridad; 
advirtiendo que pasado el indicado t é r 
mino se remitirá dicho espediente á la 
aprobación superior. 

San Sebastian de los Reyes 29 de m a r 
zo de 1870.—El Alcalde, Manuel Frutos. 
—El Secretario, Saturio Prados. 

Alcaldía popular de La Alameda. 
Se halla conclu ido y de maní fies to al p ú 

blico, por término de diez dias, el padrón 
de riqueza inmueble, cultivo y g a n a d e 
ría de esta villa que ha de servir de base 
á la contribución territorial de 1870 á 
1871. 

Los contribuyentes á quienes interese 
pueden pasará examinarlo en dicho p la 
zo, pues pasado no serán oídos, y les 
parará el perjuicio consiguiente. 

La Alameda 30 de marzo de 1870.—El 
Alcalde, Carlos Gamarro.—Por su m a n 
dado, Apolinar Ruiz de Galarreta. 

Alcaldía popular de Las Rosas. 
Se halla concluido y de manifiesto por 

término de cinco dias, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el repartimiento del 
impuesto personal por lo respectivo al 
presente año económico, correspondiente 
á este distrito municipal, á fin de que 
los contribuyentas comprendidos en él 
puedan hacer las reclamaciones que j u z 
guen convenientes, pues pasado dicho 
término no se aJmit i rá ninguna. 

Las Rozas 30 de marzo de 1870. —El 
Alcalde, Miguel de la Carrera. 

de formar para el próximo venidero, con 
arreglo á la ley de 3 do febrero último, 
el impuesto de derechos sobre las espe
cies de vino, aguardiente, aceites, jabón, 
vinagre, carnes, tocino, cecina y embu
tidos, desde el dia siguiente á su a r ren
damiento hasta el 30 de junio de 1871, 
bajo el tipo y condiciones que ae hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. T para su único remate 
se ha señalado el dia 8 de abril próximo, 
á las diez de su mañana, en la casa con
sistorial . 

Lo quo se hace público por si algún in
dividuo quiere tomar parte en la subasta. 

Torrejon de Ardoz30 de marzo de 1870. 
—El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

Alcaldía popular de Villamantilla. 
En la vaquería de este pueblo, se ha 

presentado una vaca, como de 7 á 8 años 
de edad, pelo castaño oscuro, corni-abicr-
ta, con la cola recortada, despuntada la 
oreja derecha, y en la izquierda, también 
despuntada, dos rajas en la parte pos t e 
rior de la misma; es brava, y está ya t r a 
bajada. 

Y para que llegue á conocimiento de 
su dueño se fija el presente anuncio. 

Villamantilla 30 de marzo de 1870.— 
El Alcalde popular, Esteban Lozano. 

Alcaldía popular de Orusco. 
Para que la J u n t a pericial de esta villa 

pueda dar principio al apéndice de r ique
za de la misma, que ha de regir en el año 
ecouómico do 1870 á 1871, todos los p ro 
pietarios y colonos presentarán en esta 
Secretaría municipal, en el término de 
quince dias, relaciones juradas de la a l 
teración que hayan tenido en su riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería; en la in 
teligencia que pasado dicho tiempo no 
serán admitidas. 

Orusco 22 de marzo de 1870.—El Al
calde popular, Juan Redondo Moreno. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 

FUE DU LA CORONA . 

manifiesto en ambos puntos á los licita 
dores que quieran tomar parte en la s u 
basta. 

Madrid 29 de marzo de 1870.—El Di 
rector general en comisión, Camilo L a 
brador. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble s o » 
basta con la rebaja del 20 por 100 del p re 
cio de su tasación el arrendamiento del 
olivar de la Flamenca, perteneciente al 
Patrimonio que fué de la Corona en Aran -
juez, cuyo acto tendrá lugar en este Cen
tro directivo y en la Administración de 
aquel sitio el dia 6 del próximo mes de 
abril, á la una y media de su tarde. E l 
pliego de condiciones se hallará de m a 
nifiesto en ambos puntos á los licitadores 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 29 de marzo de 1870.—El D i 
rector general en comisión, Camilo L a 
brador. 

Se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con la rebaja de un 20 por 100 
del precio de su tasación, el ar rendamien
to de los tejares del Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez, cuyo acto t e n 
drá lugar simultáneamente en esta Di
rección general y en la Administración 
de aquel sitio el dia 6 del próximo mes 
de abril, á la una de su ta rde . El pliego 
de coudiciones se hallará de manifiesto 
en ambos puntos á los licitadores quo 
quieran tomar parto en la subasta . 

Madrid 29 de marzo de 1870.—El D i 
rector general en comisión, Camilo L a 
brador. 

Testamentaria del Exorno, señor don Luis-
de Garcini. 

Los testamentarios de dicho señor han 
acordado celebrar nueva subasta de los 
granos pertenecientes á la t e s tamenta 
ría, que existen en Zarzuela, el dia 
l ldcl actual , á las doce de sn m a ñ a n a , 
en la casa calle del Barco número 38 , 
principal, en donde pueden verse las 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta la venta de 536 fanegas 11 cele- ) muestras de los granos.—688. 
mines, 2 cuartillos de trigo, en lotes de 
50 fanegas, y 130 fanegas, 10 celemines y 
3 cuartillos de avena en dos lotes, ex i s 
tentes ambos granos en los almacenes de 
la Administración del Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez, c u \ o acto t e n 
drá lugar en este Centro directivo y en 
aquella Administración el dia 8 del p ró 
ximo mes de abril, á la una de sn t a rde . 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en arabos puntos á los l ici ta
dores quo quieran tomar parte en la s u 
basta. 

Madrid 29 de marzo de 1870.—El D i 
rector general en comisión, Camilo L a 
brador. 

Alcaldía popular de Torrejon de Ardoz. 
El Ayuntamiento popular que presido, 

asociado á triple número de contr ibuyen
tes, ha acordado arbitrar como recurso 
á cubrir el déficit del presupuesto m u n i 
cipal de esta villa y corriente año eco
nómico, asi como el total del que se ha 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble s u 
basta la venta de 300.000 ladrillos gordos 
y 5000 delgados, divididos en lotes de 
4000, 5000 y 10.000 los primeros y en do9 
de 2500 los segundos, con la rebaja de 200 
milésimas de escudo en cada ciento de 
ladrillos del precio en quo han sido t a s a -
sados, cuyo acto tendrá logar s inmultá-
ncamente en este Centro directivo y en 
la Administración del Patrimonio que 
fué de la Corona en Aranjuez, donde ex i s 
ten, el dia 8del próximo mes de abril, á la 
una y media de su ta rde . 

El pliego de condiciones se hallará de 

Se sacan á pública subasta (que será 
adjudicada en favor de la persona que 
mejores proposiciones hiciere á la mis
ma) las obras necesarias para la construc
ción de un cementerio, que se han de 
ejecutar por cuenta de los vecinos d^ e s 
ta villa en el sitio designado á e x t r a m u 
ros de esta población, bajo el plano J 
pliego de condiciones formado al efecto, 
la cual tendrá logar en la casa de este 
Ayuntamiento el dia 10 délos corrientes, 
á las once de la mañana, bajo la presi
dencia de los señores que constituyen la 
J u n t a Directiva nombrada para la ad
ministración y demás inherente á dicho 
cementerio, autorizada por el Secretario 
de la misma, notario do esta población 
en cuya oficina estarán de manifiesto el 
plano y pliegos referidos antes del r e 
mate, y presentes en el mismo. 

Torrejon de Ardoz 1.° de abril de 1870. 
—El Presidente de la J u n t a , Eugenio 
Carriedo.—El Secretario, Juan del Ro
yo . - -684. 
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